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Bogotá D.C., veintiséis (26) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

RADICACIÓN:  11001-33-35-010-2016-00215-00 

DEMANDANTE:  RODRIGO MAHECHA GARAVITO  

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – EJÉRCITO 

NACIONAL  

CLASE:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 

Revisado el expediente, se observa que cuando se admitió la demanda en curso, esto 

es, con auto de fecha 11 de septiembre de 2018, obrante a folio 355 del expediente; 

no se vinculó al presente trámite, a la Caja de Retiro de las Fuerzas Militares – Cremil, 

con el propósito de integrar en debida forma el contradictorio, acorde como se tiente 

establecido en el artículo 61 del Código General del Proceso. Lo anterior, en atención 

a lo señalado por la parte actora en el numeral tercero del auto de subsanación que 

allegó con fecha de radicado 11 de mayo de 2018.  

 

Así las cosas, se procederá a subsanar dicho yerro acorde con lo previsto por la ley, y 

se ordenará vincular a la CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES – 

CREMIL al presente trámite, con la finalidad de permitirle ejercer el derecho de 

contradicción y defensa, en consecuencia, se 

 

DISPONE 

 

PRIMERO.- Por Secretaría, vincúlese a la CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS 

MILITARES – CREMIL al presente trámite; acorde con lo señalado en la parte motiva 

de este proveído.  

 

SEGUNDO.- Notifíquese personalmente al Representante Legal de la CAJA DE 

RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES – CREMIL o a quien haga sus veces, el 

contenido de la demanda, de sus anexos y de todas las actuaciones que se han 

surtido, acorde con lo establecido por la ley. 

 

TERCERO.- Córrase traslado de la demanda al Mandatario de la CAJA DE RETIRO 

DE LAS FUERZAS MILITARES – CREMIL por el término de treinta días (30) días, para 

los efectos previstos en el artículo 172 del C.P.A.C.A., plazo que comenzará a correr de 

acuerdo con el artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
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CUARTO.- Se ordena a quien sea designado como apoderado de la CAJA DE 

RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES – CREMIL, que indique a esté Despacho los 

canales digitales elegidos para los fines del proceso, acorde con lo establecido en el 

numeral séptimo del artículo 175 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, modificado por el artículo 37 de la Ley 2080 de 2021. 

 

QUINTO.- Por aplicación del parágrafo 1º del artículo 175 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo se requiere al Representante Legal 

de la CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES – CREMIL, para que allegue 

junto con la contestación de la demanda, el cuaderno administrativo correspondiente 

del demandante. 

 

SEXTO.- Suspender el proceso. 

 

SÉPTIMO.- Cumplido lo anterior, devuélvase el expediente al Despacho para el 

trámite a que haya lugar.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JGR 

 

 


